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Descripción
Permite obtener autorización para importar, formular y aplicar muestras de plaguicidas con fines de

experimentación.

La información que se presenta y las condiciones bajo las cuales se debe realizar la experimentación, se

describen en la Resolución Nº 92 de 2002.

La autorización de muestras de plaguicidas para experimentación se orienta a la obtención de estudios de

eficacia agronómica realizados por estaciones experimentales reconocidas por el SAG, y cuyos resultados

pueden ser utilizados como respaldo para el proceso de autorización de plaguicidas.

Obtenga más información.

El autorización se puede solicitar durante todo el año en oficinas y en el sitio web de SAG (solo para

nuevas solicitudes de muestra experimental). Debido a la contingencia sanitaria, también puede realizar

este trámite por correo electrónico.

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/2557-autorizacion-de-muestras-de-plaguicidas-para-experimentacion
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=193982
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1029577
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1060172
http://www.sag.cl/ambitos-de-accion/muestras-de-plaguicidas-para-experimentacion


Detalles
SAG autorizará, previa evaluación favorable, los siguientes tipos de solicitudes de muestras de plaguicidas

para experimentación:

Para verificar eficacia con fines de registro: para evaluar por primera vez la eficacia de un plaguicida

en el país, por estaciones experimentales autorizadas por el servicio o bajo la supervisión de éstas.

Para verificar eficacia con fines de investigación.

Para ensayos con fines de registro y para investigación: para evaluar propiedades fisicoquímicas,

metodología analítica, residuos, toxicología, ecotoxicología y efectos ambientales. 

Autorizaciones especiales: para plaguicidas que el SAG determina de acuerdo a sus facultades, bajo

otros requisitos de evaluación o para usos especiales los cuales están descritos en el punto 22 de la

Resolución N°1557 de 2014.

¿A quién está dirigido?
Personas naturales y jurídicas que requieran realizar ensayos o estudios en laboratorio con un plaguicida de

uso agrícola que no se encuentre autorizado en el país, cuyos resultados pueden ser utilizados como

respaldo para el proceso de autorización (registro) del plaguicida respectivo o para fines de investigación.

También para ensayos indicados en el ítem "Descripción".

 

 

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Copia de la solicitud según el formulario (cód.F-RIS-AEM-PA-001).

Monografía de acuerdo al formulario (cód. F-RIS-AEM-PA-003).

Protocolo de ensayo de acuerdo al formulario (cód. F-RIS-AEM-PA-002).

Hoja de seguridad del plaguicida.

Copia de convenio de trabajo emitido por estación experimental.

Copia del comprobante de recaudación, emitido por el SAG.

Para realizar el trámite online, la empresa debe estar registrada en el sitio web de SAG.

http://www.sag.cl/sites/default/files/res_1557-2014-texto_con_modificaciones_consolidadas_a_21enero2019.pdf
https://www.sag.gob.cl/content/solicitud-de-ingreso-de-muestra-de-plaguicida-para-experimentacion
https://www.sag.gob.cl/content/monografia-de-muestra-de-plaguicida-para-uso-experimental
https://www.sag.gob.cl/content/protocolo-de-ensayo-de-muestra-de-plaguicida-para-uso-experimental
https://plaguicidas.sag.gob.cl/Empresa/Solicitante/FormSolicitante


¿Cuál es el costo del trámite?

Actividad Valor (UTM)

Evaluación de muestra de plaguicida para

experimentación 

4

Modificación de resolución que autoriza muestra

de plaguicida para experimentación

0,5

Modificación de resolución que autoriza muestra

de plaguicida para experimentación

2

¿Qué vigencia tiene?
La muestra experimental deberá utilizarse en un plazo máximo de dos años a partir desde la fecha de

emisión de la resolución de autorización.

 

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:
Solo para nuevas solicitudes de muestra experimental:

1. Reúna los antecedentes requeridos. 

2. Haga clic en "Ir al trámite en línea".

3. Una vez en el sitio web de SAG, si su empresa ya está registrada, ingrese al sistema con su

ClaveÚnica. Si su empresa no está registrada, cree una cuenta. 

4. Seleccione el módulo “Muestras experimentales. Nueva solicitud de autorización".

5. Adjunte los antecedentes requeridos. 

6. Realice el pago. 

7. Como resultado del trámite, habrá presentado la solicitud de autorización de ingreso de muestra para

experimentación. En caso de evaluación favorable por parte del SAG, obtendrá la autorización para la

muestra experimental.

http://www.sii.cl/valores_y_fechas/utm/utm2020.htm
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-obtener-la-clave-unica
https://plaguicidas.sag.gob.cl/Empresa/Solicitante/FormSolicitante


En oficina:
1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Diríjase a la oficina de partes del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), ubicado en Paseo Bulnes 140,

Santiago. Horario de atención: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

3. Explique el motivo de su visita: autorización de muestras de plaguicidas para experimentación.

4. Entregue los antecedentes requeridos.

5. Como resultado del trámite, habrá solicitado la autorización. Tendrá respuesta a su solicitud en el

plazo aproximado de 30 días. De ser aprobada, el SAG entregará una resolución exenta que autoriza

el ingreso de la muestra experimental.

Correo:
Opción habilitada para modificación de muestras experimentales autorizadas: 

1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Envíe un correo electrónico a plaguicidas@sag.gob.cl, solicitando la SPS e indicando el trámite que

solicita (autorización o modificación).

3. Pague el monto que corresponda al trámite que solicita y envíe los antecedentes requeridos al correo

plaguicidas@sag.gob.cl.

4. Como resultado del trámite, habrá presentado la solicitud de autorización o modificación, según sea

el caso. En caso de evaluación favorable por parte del SAG, obtendrá la autorización o modificación

de la autorización para la muestra experimental que solicita. 

Link de trámite en línea:
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/2557-autorizacion-de-muestras-de-plaguicidas-para-experimentacion 

https://goo.gl/maps/xAHwR
https://goo.gl/maps/xAHwR
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/2557-autorizacion-de-muestras-de-plaguicidas-para-experimentacion

